
 

 

CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

 

SESIÓN DE PLENO No. 11 EXTRAORDINARIA DE 21 DE OCTUBRE DE 2025 

 

ACTA DE LA SESIÓN No. 11 EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

FECHA: QUITO, D.M. 21 DE OCTUBRE DE 2025 

 

En el Salón de la Ciudad del Palacio Municipal ubicado en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, a las diecisiete horas con diecinueve minutos del día veinte y uno de 

octubre del año dos mil veinticinco, se instala la undécima sesión extraordinaria 

convocada el día catorce de octubre de 2025 mediante oficio Nro. CPD-DMQ-SE-2025-

0466-O.  

Presidenta: Muy buenas tardes con todos, con todas. Mi saludo para los compañeros, 

compañeras que se encuentran integrando en este momento el Pleno del Consejo de 

Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito. En mi calidad de Presidenta 

del Pleno del Consejo les doy la bienvenida a esta sesión convocada. Les agradezco la 

presencia a todos y cada uno de ustedes y la disposición para trabajar en este 

importante espacio. Previo a dar inicio a esta sesión me gustaría mencionar que esta es 

una sesión oficial del Consejo de Protección de Derechos, por lo que nos manejaremos 

dentro  de lo que viene siendo la técnica parlamentaria. No estamos en un evento como 

tal, sino en una sesión. Por lo tanto, tendremos un procedimiento, algunos puntos de 

procedimiento previo a darles la bienvenida a todos y cada uno de los nuevos 

integrantes del Consejo de los Consejos Consultivos que componen este Consejo de 

Protección de Derechos, para quienes me permito solicitarle a todo el Pleno les 

brindemos un aplauso por su presencia en esta tarde. Señorita secretaria, por favor, 

sírvase constatar el quórum para declarar instalada la presente sesión. 

Secretaria del Pleno: Buenas tardes señorita presidenta, buenas tardes con todas y 

con todos bienvenidos, con su autorización procedo a verificar el quórum. 

INSTITUCIÓN/ CONSEJO CONSULTIVO NOMBRE CONSEJEROS/AS PRESENTE AUSENTE  OBSERVACIÓN  

Presidenta delegada del acalde Joselyn Mayorga 1    17:02 – 19:00 

Presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e 
Inclusión Social MDMQ 

Sandra Hidalgo Espinel   1   

Consejero por el Consejo Consultivo de Derechos de 
Niñez y Adolescencia 

Ramiro Tenorio 1    16:50 – 19:00 

Delegado de la Secretaría de Inclusión Social Bruno Andrade  1    17:00 – 19:00 



 

Consejera alterna por el Consejo Consultivo de 
Derechos de Mujeres 

Nancy Rosas 1    16:55 – 19:00 

Secretaría de Coordinación Territorial y Participación 
Ciudadana MDMQ 

Paulina Recalde 1    17:05 – 19:00 

Consejero por el Consejo Consultivo de Derechos de 
Diversidades Sexo Genéricas 

Germán Castillo 1    16:55 – 19:00 

Delegada por la Secretaría General de Planificación  María José Vivanco 1    17:00 – 19:00 

Consejero por el Consejo Consultivo de Derechos de 
Jóvenes 

Erick Morán  1    16:39 – 19:00 

Delegada de la Secretaría General de Seguridad 
Ciudadana y Gestión de Riesgos  

Angélica Galiano  1    17:00 – 19:00 

Consejera por el Consejo Consultivo de Derechos de 
Personas en Movilidad Humana 

Blanca Ortiz 1    16:50 – 19:00 

Delegada del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social 

Juana Catalina Fernández    1   

Consejera por el Consejo Consultivo de Derechos de 
Personas con Discapacidad 

Thanya Herrera 1    17:09 – 19:00 

Delegada del Ministerio de Gobierno  Karen Santamaría   1   

Consejera por el Consejo Consultivo de Derechos de 
Personas con Discapacidad 

Cecilia Navarrete 1    16:10 – 19:00 

Delegada del Ministerio del Trabajo María José Reyes 1    17:00 – 19:00 

Consejera por el Consejo Consultivo de Derechos 
Pueblos y Nacionalidades Indígenas 

Olga Cabascango 1    16:50 – 19:00 

Delegada de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales Rurales  

María Elisabeth Herrera   1   

Consejero por el Consejo Consultivo de Derechos de 
Población Afrodescendiente y Montubios 

Verónica Cevallos 1    17:13 – 19:00 

Delegada por el Consejo de la Judicatura Laura Chasín   1   

Consejero por el Consejo Consultivo de Animales y 
Naturaleza 

José Acuña 1    16:16 – 19:00 

Delegado del Consejo Nacional para la Igualdad 
Intergeneracional 

Ricardo Tipán 1    17:00 – 19:00 

Consejero por el Consultivo de Derechos de Adultos/as 
mayores 

Homar Haro 1    16:16 – 19:00 

Consejera por el Consejo Consultivo de Derechos de 

Personas en Movilidad Humana 
Gladis Miñaca 1    16:40 – 19:00 

    19 5 0 

Con diecinueve consejeros y consejeras presentes en la sala Señorita Presidenta sí 

tenemos el quórum. 

Presidenta: Muchísimas gracias a todos los compañeros, compañeras. Siendo las 

cinco y diecinueve de la tarde, damos por instalada la presente sesión extraordinaria del 



 

Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito. Señorita 

Secretaria, por favor dé lectura a la convocatoria y el orden del día de la presente sesión. 

Secretaria del Pleno: Con su autorización, señorita Presidenta me permito dar lectura 

a la convocatoria. De conformidad con los artículos 868 y 869 del Código Municipal para 

el Distrito Metropolitano de Quito y las atribuciones detalladas en los artículos 13 literal 

b) y 18 del Reglamento para el Funcionamiento Interno del Consejo de Protección de 

Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, y por disposición de la señorita presidenta 

del Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, 

dada mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2025-0184-O de 14 de octubre de 2025 

se convoca a la undécima sesión extraordinaria presencial del Consejo de Protección 

de Derechos, a realizarse el día martes 21 de octubre de 2025 a las 17h00, en el Salón 

de la Ciudad ubicado en el Palacio Municipal en las calles Chile y Venezuela, a fin de 

tratar el siguiente orden del día: 1. Aprobación del acta de la sesión extraordinaria Nro. 

010 de 30 de septiembre de 2025. 2. Aprobación del “REGLAMENTO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DE DERECHOS DE LOS 

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, EN SITUACIÓN DE VULNERACIÓN Y/O 

RIESGO, DE NATURALEZA Y ANIMALES, EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO”. 3. Agradecimiento a los consejos consultivos de derechos del Distrito 

Metropolitano de Quito periodo 2023 – 2025. 4. Conocimiento del informe final del 

proceso de elecciones de los consejos consultivos de derechos del Distrito 

Metropolitano de Quito presentado por la comisión de elecciones. 5. Posesión de los 

consejos consultivos de derechos del Distrito Metropolitano de Quito periodo 2025 – 

2027. Hasta aquí, señorita Presidenta de la convocatoria y el orden del día. 

Presidenta: Muchísimas gracias, señorita Secretaria, por favor, previo a continuar con 

la sesión, me gustaría mencionar que al tratarse de una sesión extraordinaria y conforme 

a lo dispuesto en los artículos dieciocho y veintidós del Reglamento para el 

funcionamiento Interno del Consejo de Protección de Derechos, no es necesario 

someter a aprobación el orden del día, ya que este no puede ser modificado. Por lo 

tanto, procedemos a dar inicio a la presente sesión. Señorita Secretaria, por favor, previo 

a leer el primer punto del orden del día, a través de la Dirección de Asesoría Jurídica, le 

solicito se sirva leer el artículo referente a la votación que consta en el Reglamento para 

el Funcionamiento Interno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Ana María Martínez: Buenas tardes con todos. Artículo veintiséis De la votación. La 

aprobación o rechazo de una moción puede darse en el momento de la votación por 

unanimidad o por mayoría simple, por lo que la Presidencia dispondrá a secretaría tomar 

votación respecto de la moción presentada, dará a conocer los resultados de la votación 

y sentará la razón de la votación favorable o contraria a la decisión adoptada, su 

abstención y los motivos que la justifiquen. El tipo de votación se definirá en el momento 

previo a la votación, misma que podrá ser a) votación ordinaria utilizada para asuntos 

de menor de mero trámite o administrativos como la aprobación de actas. b) Votación 

nominal en la Secretaría Ejecutiva llamará por lista a cada uno de los miembros del CPD 

a fin de que expresen su voto de forma pública y razonada, expresada con claridad y 

viva voz si está en contra, a favor o se abstiene para su registro en el acta 

correspondiente, la intervención será máximo de un minuto. Votación nominativa. Se 

aplicará el mismo procedimiento de la votación nominal y la consignación de los votos 



 

se realizará sin intervención. Conforme lo determinado en el artículo veintiséis que se 

acaba de dar lectura, se les recuerda a las señoras, consejeras y señores consejeros 

que la aprobación de actas se realiza por votación ordinaria. Hasta ahí, señora 

Presidenta. 

Presidenta: Muchísimas gracias a la Dirección de Asesoría Jurídica. Por favor, señorita 

Secretaria. Primer punto del orden del día. 

Secretaria del Pleno: Punto número uno. Aprobación del acta de la sesión 

extraordinaria número cero diez de treinta de septiembre de veinte veinticinco. 

Presidenta: Señores, señoras consejeras, les propongo pasar directamente a la 

votación del acta, debido a que la misma se ha puesto en consideración de todos los 

consejeros y consejeras en el link remitido en la convocatoria en caso de no existir 

comentarios u observaciones por parte de las o los consejeros, procederíamos con la 

votación. Por favor, señorita secretaria. 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

NOMBRE CONSEJEROS/AS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN  AUSENTE 

Joselyn Mayorga 1       

Sandra Hidalgo Espinel       1 

Ramiro Tenorio 1       

Bruno Andrade  1       

Nancy Rosas 1       

Paulina Recalde 1       

Germán Castillo 1       

María José Vivanco 1       

Erick Moran  1       

Angelica Galiano  1       

Blanca Ortiz 1       

Juana Catalina Fernández        1 

Thanya Herrera 1       

Karen Santamaría       1 



 

Cecilia Navarrete 1       

María José Reyes 1       

Olga Cabascango 1       

María Elisabeth Herrera       1 

Verónica Cevallos 1       

Laura Chasín       1 

José Acuña 1       

Ricardo Tipan 1       

Homar Haro 1       

Gladis Miñaca 1       

  19 0 0 5 

PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS 

La secretaria del Pleno informa que con diecinueve votos se aprueba el acta de la sesión 

extraordinaria número 010 de treinta de septiembre de veinte veinticinco. 

Presidenta: Muchísimas gracias, señorita Secretaria, por favor. Siguiente punto del 

orden del día. 

Secretaria del Pleno: Punto número dos. Aprobación del Reglamento para el 

funcionamiento de los Consejos Consultivos de Derechos de los Grupos de Atención 

prioritaria en situación de vulneración y o riesgo de naturaleza y animales en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Presidenta: Muchísimas gracias, señorita Secretaria. Señoras y señores consejeros, 

en caso de no existir comentarios u observaciones se propone nuevamente pasar 

directamente a la votación para aprobar el Reglamento para el funcionamiento de los 

Consejos Consultivos de Derechos de los Grupos de Atención prioritaria en situación de 

vulneración y o riesgo de naturaleza y animales en el Distrito Metropolitano de Quito, 

toda vez que el mismo ha sido puesto en conocimiento de cada uno de ustedes, así 

también se realizó una mesa de trabajo en la que se revisó el referido Reglamento de 

manera íntegra. Señorita Secretaria, por favor, sírvase constatar si es que existen 

solicitudes de palabra. 

Secretaria del Pleno: No existen solicitudes de palabra. 



 

Presidenta: Al no existir solicitudes de palabra, por favor, pasamos directamente a la 

votación. 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

NOMBRE CONSEJEROS/AS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN  AUSENTE 

Joselyn Mayorga 1       

Sandra Hidalgo Espinel       1 

Ramiro Tenorio 1       

Bruno Andrade  1       

Nancy Rosas 1       

Paulina Recalde 1       

Germán Castillo 1       

María José Vivanco 1       

Erick Moran  1       

Angelica Galiano  1       

Blanca Ortiz 1       

Juana Catalina Fernández        1 

Thanya Herrera 1       

Karen Santamaría       1 

Cecilia Navarrete 1       

María José Reyes 1       

Olga Cabascango 1       

María Elisabeth Herrera       1 

Verónica Cevallos 1       

Laura Chasín       1 



 

José Acuña 1       

Ricardo Tipan 1       

Homar Haro 1       

Gladis Miñaca 1       

  19 0 0 5 

PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS 

La secretaria del Pleno informa que, con diecinueve votos a favor, se aprueba el 

Reglamento para el funcionamiento de los Consejos Consultivos de Derechos de los 

Grupos de Atención Prioritaria en situación de vulneración y o riesgo de naturaleza y 

animales en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Presidenta: Muchísimas gracias, señorita Secretaria. Agradezco la votación en este 

punto y me permito agradecer a los consejeros que participaron de las diversas mesas 

de trabajo para poder tener el día de hoy un reglamento que ha sido trabajado de manera 

conjunta entre sociedad civil y las diversas instituciones que componen este Consejo 

Consultivo. Señorita Secretaria, por favor. Siguiente punto del orden del día. 

Secretaria del Pleno: Punto número tres. Agradecimiento a los Consejos Consultivos 

de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito periodo veinte veintitrés veinte 

veinticinco. 

Presidenta: Muchísimas gracias, señorita Secretaria, en este punto queremos 

agradecer a todos quienes formaron parte de los consejos consultivos a todos aquellos 

que desde sociedad civil brindaron su tiempo y no solo su tiempo, sino sus aportes para 

construir una ciudad más justa y equitativa con todos, con todas y con todes. 

Agradecerles no solamente por el tiempo que le dedicaron. Nuevamente quiero hacer 

énfasis en esto, la dedicación a cada una de las mesas y la intención de construir desde 

cada uno de sus territorios una sociedad más justa y equitativa, es lo que mueve al 

municipio de Quito y particularmente a este Consejo de Protección de Derechos. 

Gracias por formar parte de este tiempo. Gracias porque algunos de ustedes decidieron 

volver a participar en los procesos de selección territoriales y deciden mantenerse firmes 

en la trinchera de defensa de los derechos de todos y de todas. Señorita Secretaria, 

compañeros consejeros, les invito a todos nos podamos poner de pie a los compañeros 

consejeros de los consejos consultivos salientes. Por favor, les pido que se pongan de 

pie. Tengo entendido que nos acompañan en el público de esta tarde a todos los 

compañeros del Consejo de los Consejos Consultivos salientes. Por favor, les pedimos 

que se pongan de pie un momento y en nombre de todos quienes conformamos el Pleno 

de este organismo, agradecerles profundamente por estos dos años de servicio. 

Ustedes fueron los primeros consejos consultivos que conformamos de manera 

participativa desde el territorio. Ustedes han trabajado desde su labor ciudadana de 

manera activa y propositiva para transformar la realidad del Distrito Metropolitano de 



 

Quito. Gracias por su participación en la construcción de una ciudad más equitativa y 

diversa. El legado que dejan, no solo con su participación sino con su presencia, es la 

base sobre la que construiremos un nuevo proceso participativo para todas estas 

personas que se encuentran el día de hoy De pie, les pido un aplauso a todos y a todas. 

Muchísimas gracias, señorita secretaria. Muchas gracias a los compañeros, siguiente 

punto del orden del día, por favor. 

Secretaria del Pleno: Punto número cuatro. Conocimiento del informe final del proceso 

de elecciones de los Consejos Consultivos de Derechos del Distrito Metropolitano de 

Quito, presentado por la Comisión de Elecciones. Señorita Presidenta, solicito su 

autorización para que la señora Nancy Rosas, Presidenta de la Comisión de Elecciones, 

ponga en conocimiento del Pleno el informe final del proceso de elecciones de los 

Consejos Consultivos de Derecho del Distrito Metropolitano de Quito. 

Presidenta: Se autoriza el uso de la palabra a la señora Nancy Rosas para que realice 

la respectiva presentación. Por favor. 

Consejera Nancy Rosas: Buenas tardes con todos y todas. En este punto solicito, 

Señorita Presidenta, permita que el equipo de comunicación del Consejo presente un 

video del proceso de conformación de los Consejos Consultivos. 

Presidenta: Autorizamos la presentación, por favor, proceda al equipo técnico. 

SE PROCEDE CON LA PROYECCIÓN DEL VIDEO GENERADO POR EL CONSEJO 

DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITA NO DE QUITO 

Consejera Nancy Rosas: Gracias, señorita Presidenta. El dieciocho de marzo del dos 

mil veinticinco, en la séptima sesión extraordinaria del Pleno del Consejo de Protección 

de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito se aprobó mediante Resolución CPD-

008-2025, el Reglamento de Elecciones para la conformación de los Consejos 

Consultivos de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito en adelante Reglamento. 

En esta misma sesión, mediante Resolución CPD-009-2025, se conformó la Comisión 

de Elecciones conformada por los siguientes miembros del Pleno de este Consejo: 

Homar Haro, Consejero en representación del Consejo Consultivo de Personas Adultas 

Mayores, Silvana Haro, Secretaria de Inclusión Social del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito y mi persona, Nancy Rosas, Consejera en representación del 

Consejo Consultivo de Derechos de Mujeres que he tenido el honor de presidir esta 

Comisión. Como lo establece el Código Municipal el proceso de elecciones para la 

conformación de los Consejos Consultivos se debe coordinar con la Secretaría de 

Inclusión Social, la Secretaría General de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y 

Participación Ciudadana y las diez Administraciones zonales del Distrito Metropolitano 

de Quito. Como lo establece el Reglamento a esta Comisión de Elecciones le 

correspondió aprobar el cronograma y las metodologías de elecciones presentados por 

la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano 

de Quito. Secretaría de Inclusión Social. La Secretaría General de Coordinación 

Territorial, Gobernabilidad y Participación Ciudadana y las diez Administraciones 

zonales del Distrito Metropolitano de Quito y al equipo técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo de Protección de Derechos, que permitió dar cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos novecientos doce, novecientos trece del Código Municipal. Por lo 



 

expuesto, como presidenta de la Comisión de Elecciones, pongo en su conocimiento el 

presente informe para que las y los titulares de derechos y representantes de las 

organizaciones que han sido electas y electos como integrantes de los Consejos 

Consultivos de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, queden legalmente 

posesionados para los próximos dos años, acorde a lo dispuesto en el artículo treinta 

del Reglamento de Conformación de los Consejos Consultivos de Derechos. Además, 

mociono que una vez que la Comisión de Elecciones a puesto en conocimiento el 

presente informe del proceso la misma deje de funcionar conforme lo determina el literal 

nueve del artículo siete del Reglamento de Elecciones para la conformación de los 

Consejos Consultivos de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito. Señorita 

Presidenta, hasta aquí. 

Presidenta: Muchísimas gracias a la señora Nancy Rosas. No tengo solicitudes de 

palabra. Por lo tanto,  entramos a verificar si es que existe apoyo a la moción presentada. 

Consejero Bruno Andrade: Señorita Presidenta, apoyo la moción. 

Presidenta: Muchísimas gracias. Entramos en proceso de votación. Señorita 

Secretaria, por favor, sírvase tomar votación de la moción presentada por la señora 

Nancy Rosas con respecto,   al conocimiento de el proceso de elecciones del Consejo 

de Protección de Derechos y al cierre de la Comisión respectiva.  

REGISTRO DE VOTACIÓN SOBRE LA MOCIÓN PRESENTADA Y APOYADA 

NOMBRE CONSEJEROS/AS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN  AUSENTE 

Joselyn Mayorga 1       

Sandra Hidalgo Espinel       1 

Ramiro Tenorio 1       

Bruno Andrade  1       

Nancy Rosas 1       

Paulina Recalde 1       

Germán Castillo 1       

María José Vivanco 1       

Erick Moran  1       

Angelica Galiano  1       

Blanca Ortiz 1       



 

Juana Catalina Fernández        1 

Thanya Herrera 1       

Karen Santamaría       1 

Cecilia Navarrete 1       

María José Reyes 1       

Olga Cabascango 1       

María Elisabeth Herrera       1 

Verónica Cevallos 1       

Laura Chasín       1 

José Acuña 1       

Ricardo Tipan 1       

Homar Haro 1       

Gladis Miñaca 1       

  19 0 0 5 

PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS 

La secretaria del Pleno informa que con diecinueve votos a favor se aprueba la moción 

presentada que una vez que la Comisión de Elecciones ha puesto en conocimiento del 

Pleno del Consejo de Protección de Derechos el Informe Final del proceso de 

conformación de los Consejos Consultivos de Derechos la misma deje de funcionar. 

Presidenta: Muchísimas gracias, señorita secretaria. Por favor, pasemos al quinto 

punto del orden del día. 

Secretaria del Pleno: Punto número cinco. Posesión de los Consejos Consultivos de 

Derecho del Distrito Metropolitano de Quito 2025-2027. 

Presidenta: Señorita Secretaria, por favor solicito se dé lectura a los nombres de los 

nuevos y nuevas integrantes de los Consejos Consultivos de Derechos del Distrito 

Metropolitano de Quito para el periodo dos mil veinticinco y dos mil veintisiete. 

Secretaria del Pleno: Por favor, solicito que una vez que sean nombrados se pongan 

de pie con la finalidad de que la señorita Presidenta tome el juramento. 



 

I. Consejo Consultivo de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

1. VICTORIA NIKOLL SALERNO ESPINOZA 

2. JOSÉ IGNACIO ESTÉVEZ CALAPAQUI 

3. LALEISKA RASHELL ROSALES BENAVIDES 

4. ADAMARIS SAMARA ROSALES BENAVIDES 

5. FRANKLIN ISRAEL FLORES HERRERA 

6. DORIAN BENJAMIN MESÍAS TOAPANTA 

7. GÉNESIS NOEMI SALTOS ICHAU 

8. PALMA SALÓN VENECIA PARIS 

9. PAMELA ALEJANDRA FAZ PADILLA 

10. XAVIER JHASMANY FAZ PADILLA 

11. CAMILA ALEJANDRA ARMAS VALLEJO 

12. SARA ABIGAIL MEDINA VALENCIA 

13. ADRIÁN LEONARDO GRANDA MORALES 

14. GABRIEL SEBASTIÁN BRITO TUFIÑO 

15. NATALIA ALEJANDRA BENÍTEZ OSIO 

16. LEANDRO SEBASTIÁN MENDOZA DÍAZ 

17. MARGOTH STEFANÍA CUEVA MAZA 

18. ALEX MARTÍN CAMACHO CUENCA 

19. DANNA PAULA ESPINOSA TANICUCHI 

20. AINHOA SOFÍA CASTRO ARTEAGA 

21. Colegio Educadores Parvularios: RAMIRO ADRIÁN TENORIO TUPIZA 

22. Fundación Wiñarina: LUIS EDUARDO VÁSQUEZ ISA  

23. Fundación Honrar la Vida: FANNY YOLANDA QUINAPALLO CHILUISA 

24. Fundación para el Desarrollo Social Martina: MÓNICA AURORA RENTERÍA 

BUSTAMANTE 

25. Fundación Alas de Colibrí: DORIS TATIANA IZA OÑA 

26. Asociación Ecuador Llactacaru: MANUEL RODRIGO CARRILLO 

NAVARRETE 

27. Centro Integral de la Niñez y Adolescencia CENIT: WILMA MARINA 

PILLAJO NIETO 

28. Fundación Vox Populi Ecuador: FREDDY EUSTORGIO PRUNA MADRIL 

29. Fundación CORIESU: ROBERTO CARLOS VALVERDE MUQUINCH  

 

II. Consejo Consultivo de Derecho de Personas Adultas Mayores.  

1. LUIS ELADIO PARRA 

2. ROSA AURELIA NEIRA HERRERA 

3. LEONOR MERCEDES GALLEGOS NARANJO 

4. MARIANA AGRIPINA COLLAGUAZO RUALES 

5. YOLANDA COFRE MORÁN 

6. GLADYS MARGARITA ORDÓÑEZ MORALES 

7. MARÍA ALICIA MUÑOZ GRANDES 

8. EDGAR TRAJANO FABIÁN RUIZ HEREDIA 

9. RAÚL VÁSCONEZ 

10. MARTHA CELIA TAPIA MUÑOZ 

11. FERNANDO RENÉ GUERRERO BERMÚDEZ 

12. GERTRUDIS DEL CARMEN ABAD SINGO 

13. EDWIN ROBERTO ANDINO VARGAS 

14. SANDRA CECILIA VALENCIA CLAVIJO 



 

15. SEGUNDO LUIS ALBERTO VALVERDE ORQUERA 

16. MARÍA MAGDALENA COBA ALMACHI 

17. OLGA INÉS ANDINO PAREDES 

18. JENNY ELIZABETH ANDRADE RECALDE 

19. JAIME NORBERTO SALAZAR TUZA 

20. ERNESTINA EDELINA CÓRDOVA SARRIA 

21. Fundación Pioneros: HOMAR FERNANDO HARO RAMOS 

22. Rotary Club: JHOANNA MISHELL MULKY GALLARDO 

23. Fundación Martina: TANYA MAGALI DE LA TORRE ORTEGA 

24. Vox Populi Ecuador: GABRIELA ELIZABETH ENDARA CHANGO 

25. NEW HOPE: SOFÍA ALEXANDRA GALEAS ORTIZ 

 

III. Consejo Consultivo de Derechos de Jóvenes.  

1. ELVIS DAVID ÁVILA ACERO 

2. LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ REVELO 

3. DOMENICA BELEN MORILLO OJEDA 

4. JORDAN JOSÉ CORTES ROQUE  

5. KAROL STEPHANNY CHANGO TACO 

6. HEIDY TAHIS FLORES DíAZ  

7. PAOLA ANAI BASABE CRESPO 

8. DIEGO XAVIER DUCHI GUAMÁN 

9. MARTIN ADRIÁN SALAS ARCE  

10. KERLY THAIZ RODRÍGUEZ IBARRA  

11. GISSELA ABIGAIL RAMOS QUILCA  

12. ERICK SALOMÓN MORAN JACHO  

13. LUIS ADRIÁN MORALES QUISAGUANO  

14. JESSICA CRISTINA FARÍAS RUIZ  

15. STEVEN MATEO SUÁREZ CARPIO  

16. MISHELL ESTEFANIA ARCOS CHACÓN  

17. NICOLE ALEJANDRA GONZÁLEZ GUERRERO  

18. GÉNESIS ISABEL TORRES TORRES  

19. JEFFREY JESÚS CASTRO MEJÍA  

20. DHALMAR BRUCELA COLLAGUAZO VALDIVIESO 

21. Centro Para La Promoción y Formación Social: MOISÉS FERNANDO 

VARGAS VÁSQUEZ 

22.  Asociación Ecuador Llactacaru: DIEGO ALEJANDRO CARRILLO 

HERNÁNDEZ 

 

IV. Consejo Consultivo de Derechos de Mujeres.  

1. ROSARIO DEL PILAR CHICAIZA 

2. BLANCA MARGARITA BENÍTEZ SOLÓRZANO 

3. SONIA ELENA BAUTISTA DÍAZ 

4. BLANCA MERCEDES ALMEIDA FLORES 

5. PAULINA TATIANA GARRIDO PAUCAR 

6. FABIOLA VILLALBA TORRES 

7. DANIELA MARÍA PÉREZ OBANDO 

8. DIANA CECILIA CALDERÓN GAVILÁNEZ 

9. MÓNICA JANNETH RAMOS ALTAMIRANO 



 

10. MARÍA CECILIA BARSALLO PINTA 

11. MARÍA VIRGINIA ANDRADE SALAZAR 

12. NUBE ALEXANDRA MUÑOZ ZHAÑAY 

13. SAYLA ALEXANDRA YÁNEZ ALVARADO 

14. MELINA SOPHIA UVIDIA JURADO 

15. ÁNGELA LUBSIOLA PACHECO VALENCIA 

16. DORINDA ALEXANDRA FLORES HURTADO 

17. NANCY SUSANA ROSAS RODRÍGUEZ 

18. KETTY TAMARA MONCADA LANDETA 

19. ELSI RUBY ARMENDARIZ ESPINOZA 

20. OLGA CRISTINA ROSERO QUELAL 

21. CEPAM: DANIELA PAULINA PULLAS MORENO 

22. Fundación Contra la Violencia Jessica Jaramillo: MARIBEL DEL CARMEN 

YAGUACHI ZUMBA 

23. Fundación Alas de Colibri: MERCEDES VERÓNICA SUPLIGUICHA 

CÁRDENAS 

24. Fundación Casa de Refugio Matilde: LUCILA ALEIDA DONOSO GÓMEZ 

25. Asociación Ecuador Llactacaru: VERÓNICA DEL ROCÍO AGUILERA 

SUÁREZ 

26. Fundación Fuerza Rosa: LIZA ANTONIETA BAHAMONDE ZÚÑIGA 

27. CEDEAL: MELANIE PATRICIA TORRES ACOSTA 

 

V. Consejo Consultivo de Derechos de Personas de Diversidades 

Sexogenéricas  

1. CARLOS DANIEL ROMERO TINOCO 

2. JONATHAN PAVLOV REYES CEVALLOS 

3. GREGORY GABRIEL JIMÉNEZ VERA 

4. XIMENA ALEXANDRA RODRÍGUEZ PÉREZ 

5. NILA PATRICIA POZO ARAUZ 

6. WILSON PAÚL GUAITA GUAITA 

7. SHARON VALERY GARCÉS PATIÑO 

8. MARCO MAURICIO MUÑOZ ARTEAGA 

9. JHAFET NABASES LLUMIQUINGA TIPÁN 

10. LIAM GYALTZEN RICAURTE ESPINOSA 

11. KARLA YADIRA PILLAJO RODRÍGUEZ 

12. JUAN CAMILO ZAPATA PRECIADO 

13. SARA NOHEMÍ MALDONADO CHANGOLUISA 

14. ALEXIS XAVIER RIVERA PÉREZ 

15. BYRON DANIEL LLANGANATE MORENO 

16. CARLA GABRIELA MOLINA ROSERO 

17. DANILO JAVIER SANTO CORMILLO 

18. JAZMÍN MARCELA CUEVA VALLEJO 

19. RICARDO ARTURO VILLAVICENCIO NÚÑEZ 

20. LUIS ALFREDO CORREA PILCO 

21. DIALOGO DIVERSO: DANILO SANTIAGO MANZANO NAVAS 

22. Fundación de Trabajadoras Sexuales Furia Trans: SARAH CAROLINA 

FLORES TAIPE 

23. Asociación Bolivarianos Diversos: GEOVANNI AUGUSTO JARAMILLO 

BARROS 

24. Coro Gay de Quito: OMAR GUSTAVO JÁTIVA ECHEVERRÍA 



 

25. Silueta X: WILLIAN JAVIER SUASNAVAS DOMÍNGUEZ 

26. Asociación es Mi familia: KATHELEEN KELLY KLINGER ESTRELLA 

27. Cámara de Comercio LGBTI del Ecuador: JUAN EDGARDO PONCE TERÁN 

28. Federación Ecuatoriana de Organizaciones LGBTI: CRISTOPHER EMILIO 

CRUZ ANDRADE 

 

VI. Consejo Consultivo de Derechos de Personas en situación de Movilidad 

Humana.  

1. BELKYS VIRGINIA MOGOLLON CORDONA 

2. MERY TEREZA ESPINOZA PÉREZ 

3. ELIANA ANDREA ALDANA AGUILAR 

4. KAREN VIVIANA RUALES GÓMEZ 

5. DEYANIT ANDREINA LLANOS GRATEROL 

6. MIRIAM ROSA GARCÍA DE ESPINOZA 

7. BEATRIZ ANDREA PIEDRAHITA OSPINA  

8. LEONARDO CORZO PÉREZ 

9. MARIBEL IBARGUEN ZAMBRANO 

10. YUTDELIS JOSEFINA GÓMEZ FERNÁNDEZ 

11. PAOLA CRISTINA MARTÍNEZ NICOLALDE 

12. CINDY ELIZABETH VILLA QUILE 

13. ANAMIM ANAIS LÓPEZ MÉNDEZ 

14. KEILA SARAI MARÍN ESTABA 

15. MARCOS TOMÁS FLORES 

16. MARÍA GABRIELA OSIO RENDON 

17. RICHARD NILSON MORENO PALACIOS 

18. DIXON NORELIO RAMIREZ 

19. ANDREA VANESSA ROBALINO MOLINA 

20. DEIVY JESÚS ZAMBRANO PÉREZ 

21. Asociación Ecuador Llactacaru: MARCO PATRICIO CARRILLO 

NAVARRETE 

22. Colectivo Comunidades Creativas C3: MIROSLAVA KATHYUSCA CANDO 

ZAMBRANO 

23. Corporación Social Ayuda para la Autoayuda: ADRIANA ISABEL 

BARAHONA CHALCO 

24. Fundación Alas de Colibri: ANDRÉS ELIECER SALINAS SALAZAR 

25. Corporación Alianza Migrante: LUIS ALIRIO VARGAS PORTELES  

 

VII. Consejo Consultivo de Derechos de Personas con Discapacidad 

1. MICHAEL ANTONIO VALENCIA MAIRONGO 

2. PAMELA ANDREA JARAMILLO FREIRE 

3. MARÍA JAQUELINE PÉREZ 

4. RUBÉN VICENTE CHULLI CABEZAS 

5. WALKER HERNAN VERDEZOTO RUIZ 

6. PATRICIO RAFAEL PACHAR LUCIO 

7. JOSÉ FELIPE PALADINES CAMACHO 

8. MARÍA ISABEL TORRES SÁNCHEZ 

9. ROSENDO ARTURO SANTOS BALBIN 

10. CRISTIAN MATEO DE LA CRUZ VITERI 



 

11. JHOSSELIN BRITANI NAULA CHARCO 

12. DANNY FABIÁN GRIJALVA NOROÑA 

13. MARÍA SOLEDAD BETANCOURT BETANCOURT 

14. NANCY OTILIA ARMIJOS PALADINES 

15. ELOISA DE LAS MERCEDES GÓMEZ VITERI 

16. SUSANA DEL CARMEN CEPEDA VINUEZA 

17. PATRICIA MERCEDES CHÁVEZ CEVALLOS 

18. PABLO FERNANDO TIPANLUISA VELA 

19. CÉSAR ELIECER CACHAGO CACHAGO 

20. MAURICIO DAVID GUTIÉRREZ COLLAGUAZO 

21. Fundación Entre Angles FUNEAN: MARÍA DE LOS ÁNGELES GUAMÁN 

MUGMAL 

22. Centro Psicopedagógico KUEPONI: PAOLA NICOLE GUERRÓN TAPIA 

23. FUDEPRO: LEONOR CECILIA NAVARRETE HERNANDEZ  

 

VIII. Consejo Consultivo de Derechos de Pueblos y Nacionalidades 

Indígenas  

1. DARWIN WLADIMIR SIGCHA HIDALGO 

2. BLANCA MARINA SIGCHA HIDALGO 

3. DIEGO MARCELO ROSERO IMBACUÁN 

4. FRANKLIN GUILLERMO RIVERA GUERRERO 

5. FRANCISCO RODOLFO OSCULLO SOQUE 

6. JOHN OMAR TIPANTUÑA TACO 

7. DIANA ELIZABETH RAMÍREZ GUAMÁN 

8. LUIS FREDDY UMAJINGA PILALUMBO 

9. FANNY MARÍA MORALES SIMBAÑA 

10. LINO DAVID MÉNDEZ LEITON 

11. MARCIA AMELIA USHUP ASAAP 

12. KILLARI KAPAK SIMBAÑA BOLAÑOS 

13. HÉCTOR ABADI TIPÁN CHASIPANTA 

14. DIEGO ARMANDO CATAGÑA CHUQUIMARCA 

15. NANCY JACQUELINE SOLANO LEMA 

16. SERGIO EDUARDO PAREDES MALDONADO 

17. DELIA MARÍA PILALUMBO ANTE 

18. PEDRO VEGA CAYO 

19. JOSÉ AMILCAR USIÑA ZULCA 

20. NATHALI TATIANA LAGLA CHICAIZA 

21. Corporación de Jóvenes de las Nacionalidades y Pueblos "Inti Sisa": 

ADELA CARANQUI PINTAG 

22. Unión de organizaciones campesinas e indígenas de los cantones 

Cayambe y Quito UCICAQ: JIMENA MARÍA TIPÁN TITUAÑA 

 

IX. Consejo Consultivo de Derechos de Pueblos Afrodescendientes y 

Montubios  

 

1. HENRY CARLOS LEÓN BERNARDO 

2. CAROLINA ELIZABETH ESPINOSA PALACIOS 

3. JOSÉ ANTONIO ALQUINGA BALSECA 



 

4. LIDIA ESPERANZA BALSECA RIVERA 

5. PILAR JANNETH ANGULO SÁNCHEZ 

6. NIBO ESTUARDO DELGADO 

7. TAYRA SASHENKA SEGURA MORALES 

8. MANOLO ALEJANDRO BOLAÑOS CONDOR 

9. SARA NOEMÍ LARA ALENCASTRO 

10. RONALD ALEXANDER FOLLECO VITERI 

11. MARÍA CAROLINA ALMEIDA MUÑOZ 

12. CANDY MICHELLE MOSQUERA LARA 

13. OFELIA LARA CALDERON 

14. LOURDES MAGDALENA GUALOTUÑA REGIS 

15. LUISA MARÍA MANTECA OÑATE 

16. LUZ MARÍA TULCÁN FRAGA 

17. SAMANTHA LIZBETH RENJIFO PORTOCARRERO 

18. MARIBEL DEL ROCÍO MENDOZA BECERRA 

19. DIANA GABRIELA MENESES QUINTEROS 

20. XIMENA NATHALY MÉNDEZ PALMA 

21. Fundación Poderosas (Afropoderosas Ecuador): MARÍA JOSÉ LARA 

MINDA 

22. Grupo de Pensamiento Afro: SHEILA ALEJANDRA PADILLA SUÁREZ 

23. YEMANYA: IRMA VICTORIA BAUTISTA NAZARENO 

 

X. Consejo Consultivo de Derechos de Defensores de Animales y 

Naturaleza.  

1. BETTY CLEOTILDE SARANGO VILLAVICENCIO 

2. GABRIELA FERNANDA CORELLA GUALOTO 

3. TEOLINDA ELIZABETH CALLE BARRETO 

4. GUADALUPE PILAPAÑA CHILIQUINGA 

5. MIGUEL ALEJANDRO QUINALUISA ARMIJOS 

6. DIANA FERNANDA GUAYANAY TENELEMA 

7. AMPARO KARINA RIVADENEIRA GÓMEZ 

8. MAURO GUILLERMO FALCONÍ MANTILLA 

9. SILVIA GERMANIA AYALA VILLARREAL 

10. EDUARDO FABIÁN PAEZ MORÁN 

11. KAROLA SOFÍA JARAMILLO YÉPEZ 

12. ALEXANDRA DE LAS MERCEDES BALAREZO ERAZO 

13. ANDREA GIULIANA OLALLA LEÓN 

14. EVELYN JESSENIA TOBAR MONTESDEOCA 

15. MAYRA ARACELY CHUGA POZO 

16. JOSÉ DANIEL HARO VENTIMILLA 

17. GERMANIA ELIZABETH GUERRERO GUTIÉRREZ 

18. AMPARO AZUCENA ARCENTALES RAMOS 

19. MARCO RADOY PALACIOS VALLES 

20. SHUYANA NATALIA YANZA ALLAUCA 

21. FUNDACIÓN JUSTICIA Y BIENESTAR: FABIAN ESTEBAN FLORES RUIZ 

22. ASOCIACIÓN BIENESTAR ANIMAL ECUADOR: KIANA JAHEL ORTEGA IZA 

23. UNA PATA DE ESPERANZA: RAMIRO FERNANDO TAMAYO BENAVIDES 

24. Fundación Luz Canina Lana: JORGE LUIS SIMBAÑA TEJADA 

 



 

Hasta aquí, señorita Presidenta. 

Presidenta: Muchísimas gracias, señorita secretaria. Por favor, quienes falten ponerse 

de pie, les solicito que se pongan de pie. Vamos a tomar juramento y posesión con 

respecto a su presencia y permanencia en los consejos consultivos. Queridos,  queridas 

y querides ciudadanas aquí presentes,  juran desempeñar fielmente las obligaciones 

que les corresponden como integrantes de los Consejos Consultivos de Derechos del 

Distrito Metropolitano de Quito, en cumplimiento con la Constitución y las Leyes de la 

República, así como velar por el respeto y garantía de los derechos del Grupo de 

atención prioritaria al que pertenecen. 

TODOS: SI JURAMOS 

Presidenta: Si así lo hacen, que toda la ciudadanía de Quito felicite y reconozca su gran 

labor. Quedan oficialmente posesionados como consejeras y consejeros del Pleno a 

partir de esta fecha. Felicidades!  

Señora Secretaria, por favor indicar a los nuevos y nuevas integrantes de los Consejos 

consultivos la forma en la que se entregarán los certificados y el Reglamento de 

funcionamiento de los Consejos Consultivos de Derechos de los Grupos de Atención 

prioritaria en situación de vulneración y o riesgo de naturaleza y animales en el Distrito 

Metropolitano de Quito.  

Señores, señoras integrantes del Pleno del Consejo de Protección de Derechos. 

Entiendo la importancia y la trascendentalidad de que podamos expresar nuestras 

posiciones con respecto a la situación que viene atravesando el país. Sin embargo, 

estamos en una sesión oficial. Por lo tanto, le solicito nos ciñamos al orden del día en 

un espacio posterior pueden permanecer en la sala, toda vez que se cancele la sesión 

para dialogar con respecto a estos temas. Pero mientras estamos desarrollando la 

sesión, le solicito de la manera más cordial, no rompamos el orden de la misma y nos 

mantengamos dentro de las líneas parlamentarias que estamos manejando en este 

Consejo de Protección de Derechos. Señorita secretaria, por favor, continuemos. 

Compañeros y compañeras, el silencio es cómplice; y, ustedes tienen toda la razón al 

mencionarlo. No estamos en contra del diálogo. Con respecto a estos puntos, 

entendemos la necesidad y la trascendentalidad de estar del lado correcto de la historia. 

Lo que yo estoy solicitándoles en este momento es que permitamos el desarrollo de la 

sesión para en un espacio posterior, si gustan, podemos permanecer tanto los 

consejeros como la secretaria y mi persona para abrir un diálogo con respecto a este 

tema. Entiendo que hay posiciones diversas dentro de los nuevos compañeros 

representantes del Consejo de Protección de Derechos y el afán no es iniciar esta 

posición, tal vez con un encuentro de posiciones en este momento, aunque entiendo la 

necesidad de lo mismo, les pido resguardemos y guardemos la calma para que 

podamos tener el desenvolvimiento adecuado dentro de la sesión si es gustan exhibir 

sus   carteles, estamos de acuerdo. No hay ningún motivo para censurarlo. Lo que sí le 

solicito es que permitamos que se desarrolle con normalidad la sesión. Terminemos la 

posesión y en un espacio posterior podemos dialogar con respecto a estos temas. 

Señorita secretaria, por favor, continúe. 

Secretaria del Pleno: Se nombrará a cada uno de los integrantes de los Consejos 

Consultivos de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y los mismos deberán subir 

al estrado por su lado derecho en el orden que han sido nombrados. Una vez que los 



 

integrantes de los Consejos Consultivos de Derecho del Distrito Metropolitano de Quito 

hayan recibido el certificado y el Reglamento, por favor esperan la foto oficial y regresan 

a su asiento asignado. 

Presidenta: Señorita secretaria, por favor, continuemos con el procedimiento, que 

acaba de mencionar a los compañeros y compañeras del Consejo de Protección de 

Derechos y los nuevos integrantes de los Consejos Consultivos. Les pido por favor 

especial atención al momento en el que sean nombrados para que puedan pasar a la 

parte frontal. Tenemos a los compañeros del cuerpo de Agentes de Control 

Metropolitano que estarán ayudándonos en el procedimiento. Por favor. 

A PARTIR DE AQUÍ COMIENZA EL ACTO PROTOCOLAR DE ENTREGA DE 

CERTIFICADOS A LAS NUEVAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS CONSEJOS 

CONSULTIVOS DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Presidenta: Con esto hemos finalizado la entrega de certificados y posesión de todos y 

cada uno de los nuevos integrantes de los Consejos Consultivos que componen este 

Consejo de Protección de Derechos y este Pleno. No queda más que darles la 

bienvenida a todos y cada uno de ustedes. Y no planificaba tener una intervención final. 

Sin embargo me parece pertinente que podamos poner sobre la mesa un par de 

elementos que considero son sumamente importantes. Este Pleno del Consejo de 

Protección de Derechos no es más que la representación territorial de las demandas, 

reclamos y deudas históricas que tienen no solo el Distrito Metropolitano con ustedes, 

sino el país entero, deudas tan grandes que se sostienen a nivel territorial y a nivel 

nacional. Por ello tenemos consejos consultivos en cada uno de los cantones del 

territorio nacional. En un segundo momento no puedo pasar desapercibida las 

intervenciones que han tenido los compañeros en la parte frontal de este Pleno cada 

vez que pasaron. Quiero, hacer mención a un evento que ocurrió hace unos días en el 

Pleno del Concejo Metropolitano, cuando debatíamos sobre la necesidad de defender 

Quito. Y así como el día de hoy en estos consejos existen posiciones divididas, 

fragmentadas, diferentes y polarizadas en el Pleno del Concejo Metropolitano también, 

cuando hablábamos de defender Quito me permitía cuestionar a varios de mis 

compañeros concejales que defendemos, defendemos piedras o defendemos personas, 

porque sí defendemos rocas basta con salir aquí a la calle espejo y tomar una fotografía 

cuando ocurrió La Gloriosa y ver que esas rocas fueron símbolo de resistencia en un 

momento y de reivindicación de derechos de la franciscana ciudad de Quito, a la que 

todos defendemos con mucho orgullo y pertenecemos también con mucha alegría. O 

hablamos de la defensa de derechos de lo que está ocurriendo el día de hoy a nivel 

nacional, siendo un Consejo de Protección de Derechos entendemos que la politización 

de los temas, es decir, llevarlos hacia un movimiento político en particular, no nos 

compete, pero lo que sí nos compete es la reflexión profunda sobre la humanidad y 

sobre lo que está ocurriendo en las calles, guardar silencio nos hace cómplices y yo 

estoy de acuerdo con ustedes, aunque muchas veces los espacios nos requieren de un 

formalismo hasta finalizar ciertos momentos, es pertinente que podamos decir que cada 

uno de los derechos de los que el día de hoy gozamos todos y cada uno de nosotros, 

no fueron conseguidos de la noche a la mañana, sino a través de un proceso de 

conquista que todas las reivindicaciones de las que un día gozamos, incluido nuestro 

salario laboral, nuestras vacaciones, fueron conseguidas con sangre y con lucha. Mi 

abuelo fue sindicalista, mi abuelo perteneció a un sindicato y la casa en la que hoy habita 



 

mi familia fue conseguida a través de esa lucha. Así que desconectarnos de quienes 

somos y de hacia dónde vamos no es una posibilidad, sino más bien es un orgullo y un 

sur sobre el que debemos transitar. Para mí es un gusto haber sido delegada a este 

espacio por el alcalde de Quito, Pabel Muñoz, a quien para quien yo solicito en esta 

tarde un aplauso; y también me permito agradecerles a todos y cada uno de los 

integrantes de este Pleno del Consejo de Protección de Derechos. Entiendo lo complejo 

que suele ser estar en espacios parlamentarios donde la norma es muy rígida y no nos 

permite muchas veces expresar lo que buscamos en los momentos adecuados. Pero 

agradezco profundamente la organización que tuvieron con los nuevos consejeros, la 

coordinación para poder alzar la voz en momentos en los que es necesario decir que 

los pueblos que habitaron Quito antes de que lleguemos nosotros no son terroristas. 

Que las luchas que se levantan desde los territorios son justas y necesarias cuando las 

condiciones materiales no nos permiten, y que romper de manera abrupta un pacto 

social que nos permitía a todos y cada uno transitar nuestra existencia en este país de 

manera segura no está justificada. Entendemos de muchas maneras el conflicto que el 

día de hoy atraviesa nuestro país, pero no justificamos de ninguna forma la violencia 

con la que se está reprimiendo hermanos y hermanas en las calles. Hacer un llamado 

de atención siempre es necesario. Organizarnos es urgente, sostenernos es vital, pero 

sobre todo seguir unidos es trascendental porque como decía mamá DULU, si se va un 

grano, se va la mazorca. Y aquí no estamos para irnos todos, sino para abrazarnos y 

sostenernos. Señorita secretaria, por favor, sírvase certificar si existen más puntos en 

el orden del día a ser tratados. 

Secretaria del Pleno: Señora Presidenta, no existen más puntos del orden del día. 

Presidenta: Agradecemos a todos y a todas y a todes quienes el día de hoy nos han 

acompañado y han permanecido hasta el final de esta sesión. Damos por clausurada la 

presente sesión. Una buena tarde con todos. 

Secretaria del Pleno: Siendo las dieciocho horas con cincuenta y tres minutos, queda 

clausurada la sesión undécima extraordinaria del Pleno del Consejo de Protección de 

Derechos de Quito. Buenas noches y muchísimas gracias a todos, todas y todes. 

Para constancia, la presente acta se suscribe en la ciudad de Quito a los veintiún días 

del mes de octubre del 2025. 

 

 

Joselyn Mayorga Salazar 

PRESIDENTA DELEGADA PERMANENTE DEL PLENO 

DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

 

LO CERTIFICO.-  

 

Valeria Urgilés Valle 

SECRETARIA EJECUTIVA (E) 

CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DMQ 
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